
CONSTANCIA SECRETARIAL. 21 de julio de 2022. 

 

Señora Juez, paso a despacho el presente proceso la solicitud elevada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, respecto a los títulos constituidos a favor del presente 

proceso. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  INTERLOCUTORIO:885 

  RADICADO:  2022-00010 

  PROCESO:  EJECUTIVO 

  DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

  DEMANDADO:  MICHAEL ARTURO HERRERA GÓMEZ 

     

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo a lo solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, se informa que revisada la plataforma 

de títulos judiciales del Banco Agrario se encontraron dos títulos constituidos a 

favor del presente proceso:  

 

• 418030001351365 por valor de $907.605,44 

• 418030001356460 por valor de $910.637,88  

 

En consecuencia, a favor del proceso hay un total de $1.818.243,32  

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 111 del 22 de 

julio de 2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria.  
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